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Un año....................... 36 pesetas.
Seis meses............... • • • 18‘50 »
Tres id........... ..... 10 *

£ac#o adelantado.

Sl'SCRIPCIifo' PARA LA CAPITAL

Un año.................. . . 33*50 pesetas
Seis meses................. 17*50 »
Tres id................... 9 »

Números sueltos 25 céntimo*.

M oíicíál.

PRBSIDOHAIII, HUSMO MILITAR

cia y probidad serían garantía segu
ra su tradicional vinculación a los 
servicios del mismo y la compren
siva tolerancia con que se les permi
tiera mejorar su dotación.

Fundado en estas razones, el Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste, tiene el ho 
ñor de semeter a V. M. el adjunt® 
proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de noviembre de 1924. 
—SEÑOR: = A. L. R. P. de V. M„ 
Antonio Magaz y Pers.

Üky ÍK" Alfonso XflI 
D íh iiaiNA Doña Vio

la, S A. R. el Principe 
c íniaiííes y d^uías pev- 
Augas'ta Real Familia,

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Desde la publica- 

ciód de este Decreto quedan eximi
dos de la incompatibilidad para el 
cobro de más de un sueldo con car
go ai Estado, Provincia o Municipio, 
las viudas y huérfanos de emplea
dos civiles y militares, siempre que 
los distintos emolumentos de la in
dicada procedencia que reúna cada 
uno de aquéllos en unión del haber 
de la pensión no exceda de 5.000 
pesetas anuales La remuneración 
que por cada concepto perciban di
chos pensionistas estará sujeta al 
impuesto que le corresponda con 
arreglo a la tarifa primera de ía ley 
de Utilidades y disposiciones com
plementarias de la misma separada
mente y con arregio a su cuantía 
respectiva, sin que, por consiguien
te, deba acumularse el importe glo
bal de las mencionadas remunera
ciones para determinar el tipo de 
imposición aplicable por dicho tri
buto.

Artículo 2.° Cuando una misma 
pensión de viudedad u orfandad de 
ba distribuirse legalmente entre va
rios partícipes, la cantidad de aqué
lla que se tome en cuenta para acu
mularla al sueldo al efecto de de
terminar la cuantía máxima de com
patibilidad establecida en el artícu
lo anterior, será únicamente la par
te alícuota que corresponda al par

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La constante preocupa
ción que a este Gobierno le mere
cen las modestas clases de funcio
narios, cuya labor oscura, pero ar
dua y meritoria, es la base de la 
Administración del Estado en sus 
distintos ramos, motivó la publica
ción del Real decreto de 25 de junio 
último, por el que se eximió del im 
puesto de utilidades a las pensiones 
de viudedad y orfandad cuya cuan
tía no pase de 1.500 pesetas. Este 
modesto alivio concedido en favor 
de los seres que constituyeron el 
modesto hogar de funcionarios ya 
desaparecidos, sólo llevó en muy 
pequeña medida un mejoramiento a 
sus hijos y viudas y no podía espe
rarse mayor eficacia dé una dispa
ción que sólo a cantidades de muy 
exigua importancia alcanzaba.

Mientras se mantenga ei precepto 
de la ley de 9 de julio de 1855 que 
establece la incompatibilidad para 
si cobro simultáneo de más de un 
suelda del Estad®, Municipio o Pro 
vincia, se imposibilitaba a esos se
ras tan escasamente socorridos para 
Que puedan dedicar sus conocimien
to5 y actividades a proporcionarse 
Un suplemento de retribución en 
otros empleos del Estado que, in
corporada a la pensión que perci- 

211 P°r viudedad u orfandad, cons- 
'íuiria una remuneración decorosa, 

c°n ei beneficio para ¿1 Estado de 
ener ujios empleados de cuya efica

toric Suge-i-
■le Asturias 
norias de la
continúala sin novedad en su impór
tente' salud.

(De Jn Gaceta núm. 336.)

ticipe que perciba el sueldo con car
go al Estado, la Provincia o el Mu
nicipio.

¡ Dado en Palacio a quince de no- 
j viembre de mil novecientos veinti- 
! cuatro.—ALFONSO. —El Presidente 
i interino del Directorio Militar, An

tonio Magaz y Pers.
(De la Gaceta núm. 321.)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las leyes de 3 de mar

zo de 1904 y 4 de julio de 1918, re- 
■ guiaron el régimen de apertura y 
I cierre de toda clase de estableci

mientos mercantiles, confiriendo a 
las Juntas de Reformas Sociales (so
bre todo en la última de las leyes 
citadas) competencia exclusiva para 
determinar el horario de apertura y 
cierre de los establecimientos mer
cantiles. De entre todos éstos, las 
tabernas son especialmente inclui
das en ei régimen general de ambas 
leyes de Descanso dominical y de 
Jornada mercantil, y únicamente el 
artículo 7.° del Reglamento de la 
primera otorga una excepción al 
permitir que en las poblaciones 
menores de 10.009 habitantes los 
Alcaldes, de acuerdo con las Juntas 
locales y previo consentimiento de 
la provincial, podrán determinar la 
apertura de dichos establecimientos 
durante los domingos. Existiendo 
otros establecimientos que pudieran 
fácilmente confundirse con las ta
bernas (bares, casas de comidas, 
cafés económicos, etcétera) y que 
se encuentran comprendidos entre 
las excpciones de las leyes de Des
canso dominical y Jornada mercan
til, por Real decreto de 24 de ene
ro de 1908 y Real orden de 3 de no ■ 
viembre de 1923, se encomendó a 
las Juntas de Reformas Sociales 
(hoy transformadas en Delegaciones 
del Consejo de Trabajo) la misión 
de clasificar y diferenciar estas di
versas ciases de establecimientos 
para determinar con toda claridad 
cuáles habrían de someterse al re
gimen general y cuáles ai de excep

ción y, en consecuencia de ello, el 
horario de apertura y cierre de unos 
y de otros.

La Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de mayo 
último, al diferenciar las funciones 
que correspondían a las Autorida
des civiles y a las militares, adjudi
có a las primeras «la imposición de 
multas por embriaguez y escándalo, 
faltas a la moral y a los Reglamen
tos de espectáculos públicos, de
signación de horas de apertura y 
cierre de cafés y tabernas y correc
ción de sus infracciones».

Esta Real orden ha dado lugar 
a numerosas dudas que algunas 
Alcaldías elevaron en consulta al 
Ministerio de Trabajo acerca de si 
ella deja en suspenso las atribu
ciones generales de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales, rela
tivas a la determinación del horario 
de los establecimientos mercanti
les, en el caso concreto de los ca
fés y tabernas, o si, por el contra
rio, dicha Real orden es una dis
posición complementaria de la ley 
de Orden público, que no modifica, 
por tanto, los preceptos de las leyes 
de 3 de marzo de 1904 y 4 de julio 
de 1908 y sus Reglamentos, Real 
decreto de 24 de enero de 1908 y 
Reales órdenes de 3 de noviembre 
y 27 de diciembre de 1923.

Estudiada la cuestión que surge 
de la aparente discrepancia entre 
estas disposiciones y la Real orden 
de 28 de mayo pasado, interesa re
solverla declarando que unas y otra 
no se excluyen, si no que se com
pletan, puesto que las Leyes, Re
glamentos y Decretos citados, por 
virtud de los cuales se regula el ho
rario de apertura y cierre de toda 
clase de establecimientos mercan
tiles, entre los que figuran los ca
fés y tabernas, tienden a la efectivi
dad del descanso de los trabajado
res, mientras que la Real orden de 
28 de mayo de 1924 encarga a los 
Gobernadores civiles de la regula
ción del cierre de cafés y taberna's, 
al propio tiempo que de la repren



2 BÜLÉTIN OíiClAL DE U fítóVíNCñA DÉ BuguOS
sión de ia blasfemia y de la porno
grafía, por motivos de orden y mo 
ralidad pública. De aquí que, por 
ejemplo, las Juntas que tienen am
plia y absoluta libertad para fijar 
que los establecimientos no excep
tuados estén abiertos, si lo estiman 
conveniente, desde las once de la 
noche hasta ia misma hora del día 
siguiente, en el caso de las taber
nas no podrá hacerse ésto si el Go
bernador civil dispuso que, por mo
tivos de orden y moralidad pública, 
queden clusuradas desde media no 
che a seis de la mañana, sino que 
entonces las Juntas deberán combi
nar el horario de modo que las ho
ras que determinó el Gobernador 
se cuenten entre las que las taber
nas deban estar cerrradas.

De la misma manera, ia facultad 
que el artículo 6.° de la ley de la 
Jornada mercantil concede a los gre
mios de los establecimientos excep 
tuados, permitiéndoles que deter
minen por sí las horas de apertura 
y cierre, queda limitada para el gre 
mió de cafés, por la Real orden de 
28 de mayo de 1924, debiendo ajus
tarse dicho gremio, por virtud de 
esta disposición, a las horas que 
por motivo de orden público ha
yan señalado para su clausura las 
Autoridades civiles; y toda infrac
ción en este punto podrá ser corre
gida por el Gobernador- por medio 
de multas cuya cuantía y procedi
miento de imposición y exacción es 
muy distinto del marcado en el Real 
decreto de 21 de abril de 1922 para 
las infracciones a las leyes de carác
ter social.

Por las anteriores consideracio
nes y de acuerdo con el informe del 
Consejo de Trabajo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede aclarada, 
con carácter general, la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de fecha 28 de Mayo último, 
en el sentido de que, después de 
ella, quedan en completo vigor las 
facultades de las Delegaciones lo
cales del Consejo de Trabajo (anti
guas Juntas de Reformas Sociales) 
en lo relativo a la regulación de 
apertura y cierre de toda clase de 
establecimientos sometidos a las le
yes de Jornada mercantil y descan
so dominical.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 31 de octubre de 1924. 
==É1 Marqués de Magaz =Señor 
Subsecretario del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

(De la Gaceta núm. 316.)

CONSEJO PROVINCIAL DE FOMENTO

=Ei Comisario Regio, José-Maris 
Móliner.

cíeles

Villaroayo.
Cédula de citación.

En virtud da lo dispuesto por 
el Sr, Juez-do instrucción de sste 
partido, @n providencia de hoy, dic
tada en sumario sobra deños causa
dos en uu automóvil, propiedad de 
D. Bsrnardino Ortegz, vecino d@ 
Bilbao, se cita por la presante el 
denunciado D. Eugenio Ga-eia Or- 
tiz, que dijo ser natural de Quinta- 
nilte-Vivnr (Burgos) y que residía 
en dicha capital, pero que no ha sido 
hallado en ella y últimsmenta fue 
visto per Biibio, para que dentro d@ 
los cinco días siguientes al de la pu
blicación de la présente en el perió
dico oficial de ia provincia, compa
rezca sn esta Juzgado para recibirle 
declaración y responder de los car
gos que se Je hacen, previniéndole 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio n quu hubiere lugar.

Y para que le sirva da oiHcióo, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial da esta provincia, expido la 
presenta en Viiterowyo a 25 da no
viembre de 1924.=E1 Secretario ju
dicial, Lie, Emiliano Corral.

ACUEHDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgas.

Eactraet® de les acuerdos adoptados 
per la Comisión permanente en las 
sesiones que celebró durante el pasa
do mes de julio de 192-4.

Día 9.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación circulada al efecto, 
se adaptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el sota de le sesión oel$- 
brada el día 25 de junio último.

Conceden- en el Cementerio muni
cipal de San José las propiedades 
que. tienen solicitadas D. Adrián Gu
tiérrez Izquierdo y B. Oiodoaldo Pa
dilla, mediante el abono d® las can
tidades señaladas sn tarifa a ceta 
clase de propiedades y con la obli
gación por parte de los adquitentes 
da sujetarse al cumplimiento de to
das y cada uoa de las condicionas 
reglamentarias.

Aprobar ia cuenta presentada por 
el Sr, Celador del Cementerio de las 
cantidades recaudadas durante el 
mes da mayo, impórtente 768 pe
setas.

Conceder las siguientes autoriza
ciones para ejecutor obree:

A D. Ruperto Giménez, para re
formar la fachada de su casa núme
ro 2 do la calle de Santander, revo
cando la fachada y ejecutando obras 
interiores.

A D. Pedro Careado, señalándole 
la alineación a que ha de sujetare® 
para cercar la parcela de terrona 
que existe delante de su casa núme
ro 9 d® la cellé de Vitoria, previo el 

; pago de su importe, disponiendo se 
practique un reconocimiento en te 
aloántarilla de servicio ds citada 
finca.

A D, Saturnino Martínez, para 
construir en el interior asi jardín 
del Internado Teresiano contiguo a 
la nueva Casa eo Córreos, un edifi
cio destinado a garege y gallinero.

Todas estss autorizaciones ae con
cedieron con la obligación de suje
tarse a los pianos que aaompañan, a 
los informes del técnico y previo el 
pago de las cantidades señaladas en 
tarifa a esta clase ds concesiones.

Autorizar a D. Carlos Cantón 
Rioyo para extras? 25 metros cúbi
cos de grava del rio Artenzón, aguas 
arriba da la círratera del fielato fte 
Francia, y a D, Teodoro Sevilla 
Ruiz, pare. Ia extracción da 10 me
tros aguas s.bi>jo del Puente de Ma- 
latos.

Ambss concesiones se ajustarás a 
las condicionas se-ñatedas por el téc
nico en su informe, y ‘satisfarán si 
arbitrio, que figura en la tarifa nú
mero 13 del vigente presupuesto.

A D. Juan Arnáiz se te autorizó 
para extraer tiarrs do la finca de su 
propiedad, sita en »1 término deno
minado «El Encuentro», mediante 
excavaciones practicadas a cielo 
abierto, con arreglo a les condicio
nes esñsladas por el Sr. Arquitecto.

Conceder tres mases da licencia 
para Asuntos particulares al ssñor 
Marqués de Fuente Pclaye.

Aprobar varia» ementas por gastos 
de las diferentes Comisione», y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 15,471'30 pesetas.

Facultar a la Alcaldía para que 
designe ua Capitular, suplente dal 
que forma parte de 1» Junta muni
cipal dsl Canso Electoral.

Que $c haga constar en acta la 
satisfacción dol Ayuntamiento por 
el feliz resultado de tes gestiones en 
favor del ferrocarril Santander-Bur- 
gos-Soris-Catatayiid, cuyo anuncio 
de la subasta ha sido dictado ya.

Día 16.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación al efecto circulada, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión c$la- 
brada el dis 9 de los corrientes.

Idem la distribución do fondos 
para satisfacer las necesidades del 
presente mes, y cuyo total importe 
asciende á la cantidad da 224,775 
pesetas,

Invitar a ios habitantes del tér- 
i mino municipal, correspondiente a 

la zona libre, pare, celebrar concier
tos en te forma que previenen los 
artículos 451 y 457 del vigente Es
tatuto municipal, exceptuándose de 
la misma n los expendedores para 
quienes eon obligatorios respecto 
del consumo de carnes y bebidas 
espirituosas, quedando te Alcaldía 
encargada de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado E del ar
tículo primeramente citado, con el 
fin de que el Ayuntamiento pueda 
aportunRmente nombrar la Junta 

especial repartidora que será la en
cargada del señalamiento ds cuotas

Dar por terminada la cobraazj 
voluntaria de todos los recibos pgn. 
dientes de ejercicios anteriores, y g8 
haga ssber así & los interesado# 
concediéndoles un plazo de cinco 
días, a contar desde la notificación 
para qus puedan recogerles ein 
recargo, advirtiéndoles que pastdo 
este plazo se instruirá »1 oportuno 
expedienta de apremio contra aque
llos que no hubieran solventado su 
deuda.

Conceder a D.‘ María Altemir 
López da Silleras y a D. Bernardo 
Huidobro Fernández, tes propieda
des que respectivamente tienen so
licitadas en al Cementerio munici
pal de San José, previo si psgo do 
les cantidades correspondientes se
ñaladas en tarifa a esta clase de 
concesiones, y con la obligación por 
parta de los adquirentes ds sujetar
se al cumplimiento da todas y cada 
una de tes condiciones reglamen
tarias.

Autorizar r D. Manuel Hsrnáez 
para ensanchar el hueco de una 
puerta en su casa número 13 da la 
calle del General Sanz Pastor, de
biendo sujetarse al plano que acom
paña, cumplir las disposiciones apli
cables y satisfacer previamente en 
la oficina de Arbitrios la cantidad 
que señala el presupuesto.

Aceptar el dictamen del Sr. Pre
sidente da la de Obras, el que a su 
vez acepta el informa emitido por 
el Sr. Secretario, en la instancia pre
sentada por D. Valentín Dorao, so
bre los daños que causa a un predio 
de su propiedad el rio Pico, como 
consecuencia de la desviación veri
ficada en su cauce por el Ayunta
miento, entendiendo adquirió situa
ción legal te variación producida 
por la obra por el transcurso de 
tiempo transcurrido desde el año 
1912 en que fué llevada a efecto, sin 
que hasta la fecha se haya formula
do oficialmente ninguna queja.

Facultar a D. Maximino Rodrigo 
para construir un muro ds conten
ción adosado a su finca del Paseo 
de los Pisones, en una longitud de 
11 metros por 3‘9O de altura, con
virtiendo una puerta en ventana de 
la citada caite, con arreglo a las con
diciones señaladas por el Sr. Ar
quitecto municipal en su informe y 
satisfaciendo el arbitrio correspon
diente.

Dejar pendiente el dictamen re
ferente a la instancia de D. Domingo 
Peciña, para edificar en el solar de 
la calle de Ei Burgense, hasta que 
adopte acuerdo la Comisión, en 
moción que el Capitular Sr. Pei'6Z 
Gil tiene presentada sobre que BO " 
permitan elevaciones de un solo pi®0.

Autorizar a la Sociedad Anonim8 
«Coliseo Castilla», para construir 
un edificio destinado aTaatro-Oiue 
metógr.-fo, en los terrenos qú® P° 
sse entré tes calles ds La Moneda, 
Santander y San Juañ, siempre que 
se ajusta a los planos que floompa 
probaciones que, para apreciar

Siendo del mayor interés la for
mación d» la Estadística de indus
trias lácteas que el Consejo acordó 
formar en la última sesión, ruego a 
loa Sres. Alcaldes que con la mayor 
brevedad posible remitan los datos 
que se les fisjjsn podido?.

Burgos 26 de noviembre de 1924,



cumpla tes condiciones que esta
blees el informe facultativo y te 
Junto Consultiva y dando cuanta 
Rüts3 da la apertura del nuavo Co
liseo para qu® sea girada la oportu
na visita.

Como resultado de las elineacio- 
nes a que deberá sujetarse por las 
calles da La Moneda y San Juan, se 
expropian dos fajas de terreno que 
haosn un total de 72 70 metros cua
drados que al precio de 35 pesetas 
metro importan 2.526'65 pesetas 
que deba de abonar el A yunta míen 
to a dicha empresa.

Por impuesto municipal, habrá 
de satisfacer la cantidad d< 4.641'04 
pesetas por los 580*13 metros qu- 
mide la superficie del terrena a ra
zón de ocho pesetas el metro.

A D. Aurelio Martínez para «le? 
v*r un piso sobra el yn construido 
ea la Granja denominada Piluca, 
sita en término de Vaidechoque, 
siempre qu» el retrete inodoro esté 
situado en pieza sp;.-?te, con luz y 
ventilación diretiíM, entrada inde
pendiente y sin comunicación con la 
cocina, debiendo sujetarse al plano 
que acompaña y cumplir las dispo
siciones aplicables.

Igualmente se consiente constru
ya la plataforma qu® va desde el ca
mino a su casa con tal de que no 
dificulte el tránsito de vehículos 
ni peatones, y siendo responsable de 
los daños que puedan ocurrir. Para 
la recogida da aguas deberá cons
truir un pozo séptico filtrante cuyos 
planos ha do someter a la Comisión 
y abonando por impuesto la canti
dad de 28'40 pesetas por los 14*80 
metros de lina® 6 razón da dos pese
tas unidad.

A D. Rafael Ortega, se le autori
za para construir una casa en el 
anguio que forman las callos de Mi
randa y Tinte, siempre que se sujete 
a la alineación y rasante que se de- 
tarminarón oficialmente sobra el te
rreno.

Como resultado de la alineación 
acordada para ambis callos, resulta 
que el 8r. Ortega «propia parte da! 
terreno que fia quedado al derribar 
las casas núms. 1 y 3 de la calle de 
Santa Clara cedido por el Ayunta
miento en sesión de 5 de marzo últi
mo, a cambio del que se le expropia 
parir eusanoha de fe calla del Tinte, 
resultando una diferencia de 12,84 
metros cuadrados r favor del men
cionado Sr. Ortega a quien habrán da 
abonársete por este concepto 246,80 
pesetas, a razón d® 20 pesetas matro.

Se ajustará a los planos que acom
paña, cumpliendo con lo dispuesto 
»n las Ordenanzas Municipales, de
biendo participar la terminación da 
hs obras para que se te expida la 
oportuna certificación, solicitando 
de la Junta de Sanidad 1® licencia 
fiue prasoribo el articulo 115 del re
glamento d® Higiene, y satisfacreá- . 
do el impuesto da 660 pesetas, con ■ 
si'ragio a la liquidación que en el 
diot&msu figu.r:".

Aprobar varias cuentas por gastos

BÜLÉ'ilN OFICIAL üii LA PROVINCIA Í3S SUMIOS ,
da las diferentes Oomisiones y cuyo ¡ 
total importe asciende a la cantidad i 
da 20.299*42 pesetas.

Pasar s estudio de la Comisión de 
Instrucción pública el informe que 
emite la Inspección de 1.a enseñanza 
anunciando no proceda el traslado 
de las Escuelas da Niños y Niñas de 
la calle da San Pablo a les lósales 
examinados, por no reunir estos las 
debidas condiciones da luz y vanti- 
lación.

Hscsr constar eu acta un voto >1 
¿roetes para te Comisión de Gobier 
no por el acierto dfespfegados en lar 
pasadas ferias.

Dia 83

Reunida, la Comisión Permanente, 
previ® citación rI efecto circulada, 
se adoptaron los siguientes acuer
dos: .

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 16 d® los corrientes.

Idem la cuenta que riada el stñor 
Conserje del Mercada Cubierto da 
lo recaudado en el mismo durante el 
mes de junio último, y cuyo total 
asciende a la cantidad de 3.308*24 
pesetas.

Aprobar el avance de relación de 
solares con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 37 dal Reglamento do 
29 de junio da 1911 y 407 del vi- 
gante Estatuto Municipal.

Asimismo se aprobó la relación da 
los cesantes del extinguido Cuerpo 
da Consumos que por ser impedidos 
para el trabajo deban de ser socorri
dos por te Corporación como en años 
anteriores.

Conceder a D. Francisco Mayor
domo, la propiedad que tiene solici
tada en el Cementerio municipal da 
San José, previo el pago del arbi
trio correspondiente señalado en ta
rifa a esta clase de sepulturas y con 
te obligación por parte del adquiren- 
te de sujetarse a tedas y cada, una 
de tes condiciones reglamentarias.

Igualmente fe.é aprobada fe cuenta 
que rinda el Sr. Celador de los Ce
menterios ds los ingresos habidos 
en les mismos durante el mes ds ju
nio último y la cual asciende a la 
sumad® 1.379*80 pesetas.

Aprobar el saldo que resulta a fa
vor de la Corporación de 100 pese
tas en te liquidación practicada por 
el Sr. Oficial de la Sección de Quin 
tas, de tes cantidades recaudadas sn 
el actual año por reconocimiento de 
mozos y de las sumas entregadas 
por dicho concepto.

Prestar su aprobación al set?, de 
la recepción provisional de las ca
sas baratas construidas en los V«.di
lles en te cual se señalan los defec
tos existentes en tes mismas, pres
tando su conformidad la representa
ción de la casa Amunárriz y 0.a, en 
vista da no mostrarse propicia a co
rregir los defectos señalados, ti qu® 
se la descuente óel importe de la li
quidación no acreditada al coutratis 
ta, la cantidad de 1.000 pesetas por 
faltas observadas en los enlucidos, 
4 046'68 por depreciación del ensam
blaje y 750 por reparos de rodapiés 
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y jambas, haciendo un total de 
5 796*78 pesetas que se deducirán 
da fes sumas a percibir ¡en la liqui
dación definitiva que a su tiempo 
habrá de verificarse.

En ejecución del acuerdo de 21 de 
msyo anterior para proceder a la 
construcción de sepulturas de 1.a 
clase revestidas da ladrillo y con 
bocas y tapas de sillería, y una vez 
formado por el Sr. Arquitecto el 
oportuno proyecto al que se aoompa 
ñá memoria, plenos presupuesto y 
¡as con iliciones facultativas que la 
Presido-dote somete en uoidn de fes 
sooaóm’oo - administrativas, a la 
¿probación do V. E., formula el Pie 
sidnte de la Comisión, fes que de
ben de regir p ira la subasta que b jo 
el tipo de 5.581*15 peseta ha de te
ner lugar, sisado aprobado por el 
Ayuntamiento, que designó al señor 
Alcalde Presidente y segundo Te 
niente para que presidan expresado 
acto.

Abonar a D. Rufino ds la Fuente, 
el importe de la piedra da parta da 
la tapia de cerramiento de su finca 
de la calle da San Pablo, en vista 
del informe d®I Sr. Arquitecto que 
tasa a 10 pesetas el matro cuadrado, 
siendo su importa de 380 pesetas 
por los 38 metros qua resultan.

Conceder los siguientes permisos, 
A D. Eulogio de te Iglesia, para 

abrir una puerta oochara de 2*25 
metros de anchura, por 2*80 ds alta 
en la fachada posterior da la casa 
número 2 de la calle de la Iglesia del 
Barrio de Viltelonquejar.

A D. David Lara, para, construir 
un cuerpo de galería en te fachada 
norte da la casa número 8 de la ca
lle da Las Calzadas.

En la ejecución de las anteriores 
autorizaciones, se ajustarán a los 
planes presentados y a las condicio
nes señaladas por el técnico, en sus 
informes, debiendo satisfacer en el 
Negociado de Arbitrios el impuesto 
correspondiente.

Aprobar el plano dado a la edifi
cación que proyecta el Ramo de 
Guerrra en el solar que posee entre 
las caites del Arco del Pilar, San Gil 
y Avellanos.
. Idem el informe de lá Comisión 
especial designada para ejecutar el 
proyecto de apertura de la calle de 
la Moneda proponiendo a te Perma
nente eleve a 76.000 pesetas el tipo 
tasación para adquirir la casa nú
mero 18 da la calle del Mercado, 
aceptando las ofertas de D, Tibur- 
oio Alonso y D.a Carlota Arce, due
ños pro indiviso del citado inmueble 
en el tipo de 38.000 pssstas a cada 
uno, las que deberán ser abonadas 
en dos sumas iguales en los días 15 
de agosto y octubre respectivamen
te del año eotoa), percibiendo el ín
teres del 5 por 100 desde l.° de agos
to en que la Corporación se posesio 
ne de 1a finca r los efectos del cobro 
de rentes, entendiéndose ejercerá el ¡ 
Ayuntamiento pleno dominio desde ! 
el otorgamiento do la escritura co- 1 
rfespoudiente, otorgándose ui señor

___ _ _ - 3 

Alcaide-Presidente la representa
ción para su otorgamiento y dándo
se mienta al Pleno.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las diferentes Comisiones y 
cuyo total importe asciende a la su
mé de 5.004*05 pesetas.

Que conste en acta un expresivo 
voto de gracias a favor de la Compa
ñía de Aguas por su generoso pro
ceder al condonar el importe del 
fluido eléctrico consumido en la fun
ción celebrada en el Teatro Princi
pal a beneficio del Hospital de San 
Júr.n, asi cómo en la'kermesse ce
lebrada en el Porral.

Asimismo se hizo extensivo este 
voto a las señoritas que contribuye
ron don su belleza y ayuda al mejor 
éxito de Itt fiesta y el pueblo de Bur
gos que como siempre dio pruebas 
de sus sentimientos.

Dia 39.

Reunida la Comisión permanente, 
previa citación al efecto circulada, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el seta de la sesión cele
brada el dia 23 de los corrientes.

Idem la liquidación del presu
puesto correspondiente al ejercicio 
trimestral dé 1924 con las relacio
nes de deudores y acreedores, de tes 
que resulta un sobrante de pesetas 
110.159*28.

Idem el presupuesto especial para 
atender a los gastos de te Delega
ción gubernativa, cuyo presupuesto 
de ingresos es de 6.000 pssctaa a 
igualmente alcanza dicha cantidad 
los gastos.

Conceder a D.s Teresa González 
la propiedad que tiene solicitada 
en s! Cementerio municipal de San 
José, provio el pago de las cantida
des señaladas en tarifa a estas con
cesiones y con la obligación por par
te del tidquirente de sujetarse a to
das y osda una de las condiciones 
reglamentarias.

Autorizar a D Santiago: Pérez, 
para colocar tres tubos de bajada da 
aguas sucias de la cesa número 6 da 
fe calla de fes Tenerías y recoger 
faltas en la fechada.

A D. Millán Quintana Zuñeda, 
pera trasladar la vaquería que tiene 
instalada en la calle dal Pozo Seco, 
al edificio que ha construido en el 
Peseo de los Pisones.

En el dictamen qu® emite la Co
misión especial del agua, presentado 
a la Permanente, en el cual exami
na el escrito que 1a Gerencia da la 
Compañía de Aguas eleva al Exce
lentísimo Ayuntamiento, accediendo 
al requerimiento formulado por el 
Sr. Gobernador en la reunión a la 
que esta entidad fué convocada en 
unión del Sr. Alcalde accidenta!, en 
cuyo informa so hace constar el jui
cio qu¡» a los señores que integren 
te Comisión, merece el ofrecimiento 
de ls Empresa, reflu-ents a las obras 
que han ds verificarse para aumen
tar te captación a 100 litros por se
gundo y conseguir la peifecta depu
ración de las aguas, señalando- al 
mismo tiempo las garantías y com-
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efiosoia de la obra, pueden practicar- i 
a® y las condiciones en qua ha áa 
implantarse el régimen de tarifas, 
sancionado por el Ayuntamiento an
terior qu® acordó informarlas favo
rablemente en el momento en que el 
Ministerio de Fomento a quien com
pete autorizar su establecimiento,' 
abriera la información pública que 
la L»y determina, proponiendo qua 
la Corporación aceptaJa propuesta 
de la Oompiñis da Aguas, ratifican
do asi el convenio acordado con la 
Alcaldía en la reunión convocada 
por el Sí. Gobernador.

A esta dictamen presentan voto 
particular los Sras, Cardiel, Fernán- 
nándsz y Pérez Gil, en petición de 
que no se modifiquen les actuales 
tarifas, por entender es obligación 
ineludible de la Compañía, realizar 
las obras da captación, entendiendo 
serán con carácter provisional en 
tanto que la Empresa se resarza de 
los gastos do les nuevas obras, sin 
que puedan modificarse bejo ningún 
pretexto, caso de prosperar el ante
rior criterio, y que para la compro
bación de ésta último particular ten
ga el Ayuuts.mi.anto intervención en 
los libros de la Compañía que se re
fieran a loe suministros da aguas.

La Comisión considerando ol asun
to ds excepcional importancia, acor
dó aprobar ®1 dictamen de la Comi
sión especial, y aceptar el voto par
ticular formulado, sometiendo am
bos documentos a la deliberación 
del Ayuntamiento Pleno por caer 
dentro de las atribuciones que le 
competen.

Aprobar varias cuentas por gastos 
da las diferentes comisiones y cuyo 
total importe asciende a la cantidad 
de 32.107,60 pesetas.

Pasar a estudio de la Comisión de 
Paseos, Caminos y Campos la peti
ción que eleva el Sr. Presidente dsl 
Consejo Provincial de Fomento en 
súplica da que so le conceda el te 
rreno sobrante del prado titulado 
de «Las Matas* que fuá ofrecido al 
Estado para la construcción de un» 
Penitenciaria, al efecto de instalar 
un vivero.

Facultar a la Alcaldía para que, 
como en años anteriores, conceda 
una copa como premio para el con
curso de Tennis que ha de tener 
lugar en esta ciudad.

Aprobar el proceder de lp. Alcal
día en el conflicto del agua que me
rece sus plácemes, y otorgar las fa
cultades necesarias para suspender 
los servicios que fuere preciso, en 
aras dol bien público.—Danosase.

Comisión permanente del 3 de sep
tiembre de 1924.- La Comisión apro
bó el precedente extracto.—El Se
cretario, D. Dsnoausa.=V.° 13.”—El 
Alcalde, Ordeño.

AUDITCKCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
La Sala de Gobiertió de esta Au- 

disuoia, en sesión celebrada el día 22 

del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Ju«>z municipal de La Vid da Bu- 
reba, a D. Epifauio Martínez Busto.

Juez municipal suplenta de Ho
yuelos da la Sierra, a D. Vicenta 
Ballesteros Antón.

Juez municipal suplente da Pam- 
pliegn, »D. Miguel Tornadijo Pérsz.

Ju-.z municipíd suplente de La 
Revilla, a D. Adrián Barriuso Cs.- 
netero.

Juez municipal d@ Tinieblas de la 
Sierra, a D. Calixto García Horti- 
güela.

Jaez municipal suplanta de Quiti- 
tenemanvirgo, a D. Honorato Sil
vestre de les Herss.

Lo que se hace publico en oum - 
plimiento da lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin do qua puedan entablarse los ra 
cursos ds apelación que la misma 
concede.

Burgos 26 de noviembre de 1924. 
=E1 Secretario da Gobierno, Rafael
Dorso.

JEFATURA DE OBRAS PUBL16AS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido ®n la 
subasta da las obras d@ acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 1 al 16 
de la carretera da tercer orden de 
Garniel de Hizán a Huerta del 
Rey, celabrada el día 18 de no
viembre corriente, esta Jefatura, en 
virtud de las atribuciones conferidas 
a todas las da Obras públicas, ha 
tenido a bien adjudicar definitiva
mente dicho servicio al único postor 
D. Julio Marina Núñez, vecino d» 
Aranda de Dusro, provincia de Bur
gos, que se compromete a ejecutarle 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados por la cantidad de 
66.870'00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 66 872 85 
pesetas la baja de 2*85 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
bi correspandietito escritura ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial da Burgos, empe
zar y proseguir ios trabajos dentro 
de ios plazos fip.dos en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrate, porque su in
cumplimiento motiva la rescisión 
con pérdida de fianza.

Burgos 27 de noviembre dé 1924. 
=El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 12 al 30 
de la carretera da tercer orden da 
Burgos a Bercedo, celebrada el día 
18 de noviembre corriente, asta Je
fatura, en virtud de las atribuciones 
conferidas a todas las de Obras pú
blicas, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente dicho servicio al mejor 
postor D. Jusn Domínguez Mar
tínez, v¿cino de Buigos, provincia 

de idem, que se compromete a eje
cutarle con sujeción ai proyecto 
y an los plazos designados, por la 
cantidad de 86.000*00 pesetas, que 
produce on el presupuesto de con
trata de 95.113*58 pesetas la baja 
de 9.113*58 pesetas, teniendo el adju- 
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe s>l Decano del Colegio Nota
rial de Burgos, empezar y proseguir 
los trabajos dentro de los plazas fija
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, porque su incumplimiento mo
tiva la rescisión con pérdida de 
fianza.

Burgos 27 de noviembre de 1924, 
=E1 Ingeniero J®fe, Teófilo Rodrí
guez Báscones,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 15 e.l 18 
da la carretera de tercer orden de 
Trsspsderde a Puentelarrá, celebra
da el día 18 d® noviembre corriente, 
esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones conferidas a todas las de 
Obras públicas, ha tenido a bien ad
judicar definitivamante dicho servi
cio al único postor D. Juan Martínez 
Barquín, vecino de Sobrón, provin
cia do A1*va, que se compromete a 
ejecutarle con sujeción si proyecto 
y en Ies plazos designados, por la 
cantidad da 25,536 00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata de 26 536*25 pesetas la baja de 
1.000*25 pesetas, téniende el adjudi
catario que otorgar ¡a correspon
diente escritura ante el Notario que 
designa el Decano del Colegio No
tarial de Burgos, empezar y prose
guir los trebejos dentro de lo® pla
zos fijados en el pliego da condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrate, porque su imcumpli- 
miento motiva la rescisión con pér
dida d» fianza.

Burgos 27 de noviembre de 1924. 
saEl Ingeniero Jefe, Teófi’o Rodrí
guez Báscones.
........ ........■■e».*.-**!—.....

Alcaldía de la Vid de Bureba.
La cobranza del primero y segun

do trimestre del ejeoieio actual de 
de 1924 25, del repartimiento ge
neral ®n sus dos partes parsopal y 
real, girado entre los vecinos y fo
rasteros por la Junta gañera! del re
partimiento para cubrir al déficit del 
presupuesto municipal, tendrá lugar 
en te Depositaría municipal de este 
Ayuntamiento, asile Real núm. 12, 
los días 6 y 7 dsl próximo mes de 
diciembre, de nueva a cuatro da la 
tarde; quedando conminados los 
contribuyentes que no hicieran efec
tivos sus cuotas en los días se
ñalados con el primar grado de 
apremio,

La Vid de Bureba 23 d@ noviem
bre de 1924.==É1 Alcalde, Pedro 
Martínez.

Alcaldía de Villahizán de Treciño
La cobranza voluntaria dsl repsr. 

timíauto general de utilidades, del 
primsrp y segundo trimestre del I
ejercicio Rainal de 1924-25, tendrá 
en esto término al día 10 de di
ciembre próximo, desda las nueva 
hasta les diez y seis en local de ]a 
casa oonsistoríal,

Se advierte a los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, qua 
con arreglo al artículo 50 de la ing. 
tracción ds 26 de abril da 1900, in
currirán en el primer grado da apre
mio sitio sattefacsn sus respectivas 
cuotas en el plazo marcado o dentro 
de los cinco últimos días del expre
sado mss en el domicilio del Recau
dador.

Lo que sa hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
d® los contribuyante» comprendidos 
en dicho repartimiento, tanto veci
nos como forasteros.

Villahizán de Treviño 26 de no
viembre de 1924.=E1 Alcalde, Sal
vador Quintano. j
--------------—«orossss»- easss»——----------

Alcaldía de Solduengo.
La cobranza voluntaria de los re

partimientos de utilidades de este 
distrito municipal, relativos al pri
mero y segundo trimestres del ejer
cicio actual, tendrá lug<sr en el día 
11 del próximo mes de diciembre, 
desde las nueve a las di®z y seis ho
ras, en la casa consistorial de esto 
distrito.

Sa advierte r los contribuyentes 
qua incurrirán en el apramio ds pri- 
mer grivdo ni no 8attef*cen sus res
pectivas cuotas en dichos días, o den
tro cte los cinco restantes de dicho 
mea en el domicilio dsl Recaudador 
municipal, D Lorenzo Fernández, 
vecino del barrio de Disz Rtiiz.

Lo qua s® h-ies público por medio 3 
dei presente para conocimiento de 
los contribuyentes incluidos en di
chos repartimientos, tanto vaciaos 
como forasteros.

Solduengo 24 de noviembre de 
1924,—El Alcaide, Eugenio Espi
nos»,

Alealdía de Ciadoncha
La Corporación do; Ayuntamiento 

pleno de mi presicancia, en sesión 
celebrada el 10 del corriente, acordó 
dar fallo definitivo en Jas ouentss 
munioipalss de asta vida correspon
dientes al año de 1917,-18 y trimes
tre prorrogado de 1919-20,19’20 a 
1921-21-22 y 1922-23, las cuales 
han sido rendidas por los qus des- 
ímpeñfirón los cargos de Alcalde y « 
D pesitario, fpspectivamehtej don 1 
i’iaviano Pérez Gómez, y D. Isidro 
Barrio Moreno.

Lo que s® publica ®n este periódi
co oficial, en cumplimiento da lo or
denado en el articulo 581 del Esta
tuto municipal.

: Ciailoncha 22 le novismbm '•
i 1924,—El Aioaid Aselio Cobos. |


